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de fecha 18 de marzo de 1973, se ha resu",lto señalar los días
que se indican a continué".ción en los Ayuntamientos corres
pondientes: Reus, días 14, 15, 16 Y 17 do mayo de 1973; Vila·
seca de Solcina, dias 18, 21, 22, 23, 24, 2.5, 28, 29 Y 30 de mayo
de 1973 y 4 de ¡-unio de 1973; Tarregona, dja 5 de junio dú 1973,
para proceder, prevío tráslado ~;obre el propio terreno afectado,
al levantamiento de las actas previas ala .ocupaCión de lbs
bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento :-erá notificado indívidualmen!.e,
por correo certificado y aviso de recibo. a los int0resados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictt)s de la Alcaldía respec
tiva y en esta Quinta Jefatura Regimi81 da Carreteras tServi·
cío de Construcción, calle Ara;:;6n, 3B3.2.~. Barcelona},

A dicho acto' debeor'án Qsistír, señalandose- como lugar de
reuni6n las dependencias dé los Ayuntamientos respectivos.
los titulares de bienes y derechos afectados" personalrnente o
representados por persona debidamente autorizada para actu.u
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudien.:lo hacorse acompañar a sU costA.
sIlo estima oportuno, de sus peritos y lo Un Notario.

• Barcelona, 13 de abril de 1973.-El Ingeniero Jofe. P. D., el
Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construcción, Ramón
P0US Argila.-3.607-E.

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecuCión de las obras del
proyecto 7-B~459, «Melara local, enlace de Cuatro
Caminos. C. N.-ll,de Maclri~ a Francia por Bar·
celona, punto kilométrico 607, y N-340, de Cddiz a
Barcelona, punto kilométrico 330~,

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en El
~BoJetín Oficial del Estado» número 34, de fecha B de febrero
de 1973; .. Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona" núme
ro 36, de 10 de febrero de 1973, y en el periódico local ..El
Noticiero Universal.. de 3de febrel'o de 1973, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 19.'i7, de aplicacin de la Ley de Expropíación Forzosa de 10
de diciembre de 1954, se ha resuelto sfi!ñalar los dias que se
indican a continuación en los AyUnl;,<¡mientos correspondientes·
San Vicente deIs Horts, 17, lB, 21,22, 24, 25, 28 Y 29 de mayo
de 1973, y en Pallejá, el día ·lde junio de 1973, pflra proceder,
previo traslado sobre el propia terreno f),[eetado. al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos que Se afectan.

El presente señalamiento será n'2tificado individualmente,
por- correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec·
tados convocados, qUe son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respec
tiva y en esta Quinta Jeaftura Regional d'C Carreteras (Servi
cio Regional de Construcción, calle Aragón, número 383, 2.°,
de Barcelona).

A dicho acto deberán asistir; se~alándose como lugar de
reuni6n las dependencias de los Ayuntamientos respectivos,
los titulares de bienes y derechos afectados, person"l.lmente o
representados por persona debidam~nte aUtorizada para actu8r
en su nombre, aportando los documentos aCT(;ditativos de su
tilularidad y el ultimo recibo de .la contribución que corres
ponda al bien afectado, pqdiendo· hacerse acompañilr El su costa,
si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona. 13 de abril de 1973.-El Ingeniero Jde regional,
P D., el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construcción,
Ramón Pous Argila.-3.BOB·E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos pOr la que se autoriza y declara en concreto
la. 'utilidad pública de la mstalación eléctrica, que
secUa.

Visto el expediente incoado et1 esta Delegación del Mini;,terio
de Industria en Burgos a instancia de ..Ekctra de Burgos. Su'
ciedad Anónima", solicitando :iilltbrización para montar la ins
talación eléctrica que más adela.nte se reseíla y la declaración.
en concreto, de la utilidad pú:blica de la. mismiL Yf:urnplidos los
trámites reglamentarios ordenados eí'- elcapi.fulo In del De
creto 2617/1966 sobre al\torizadón de instaiacione'" eléctrlcas y
en el capítulo III del Decreto 2619/1900 sobre expropiación for·
ZOBa y sancione sen materia eléctrica.,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto: RL 2718. Expediente 17121
F. 91.

1." Autorizar a "Electra de Burgos. S. A.», la instalación de
una línea de t,ansp,órte de energía eléctrica en A. T, a 46 kV.
con origen en la actual línea en servlcio Burgos-Briviesca, a
la altura de! kilómetro 270,823 de la carretera de Madrid~Irun y
final en Yillafranca Montes de Oca. Longitud de la línea 12.618
metros en 5 alineaciones. El conductor f>erá cable aluminio
acero de 9.5,06 milímetros cuadrados de sección, y

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la it1stala
ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1986. sobre Expropiaciones For70sas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la im,taJación, el titular de
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el Capitulo
IV cel Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de febrero de 1973.-El Delegado Provincial,
Eduardo Ramos Carplo.-3.255-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Ge
rona por la que se ou,oriza .y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstaiación eléctrica que
se cita,

Visto el expedionte incoado en esta Delegación Provincial a
insts.ncia de ~Fuerzas EléctricaS '..te Cataluña, S. A ... , con aomici
lio en plaza Cataluña. 2, Barcelona, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estab!eci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos 10& trámites reglamentarios ordenados en los Capítulos III
del Decreto 2817/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ce·
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empre.>:>a ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
dejad Anónima" la in"talaci6n de la línea de A, T. a E. T Font
Yella, con el fin de ampliar y mpiorar la capacidad de servicio
de sus redes de distribución cuyas principl}les características son
IaoS siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linca; Apoyo número 15 de la línea a la K T.
Solterra.

Fins.J de la misma: En la E. T. Font Y'Jlla.
Término municipal a que afecta.: San Hiladl' Sacalm.
Tensión en kV: 25,
Tipo rlo línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Lon,.s:;itud en kilómetros: 0,675.
Conductores: Cobre de 3.5 miJímfJtros cuarlrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación· transformadora

Un tran;:;formador de .50 kVk a. 25/0,380-0,220 V.
Declarar, en concret.o la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efect0s señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento rie aplicación de 20 de octubre
de J966.

Cotltra esta resolución cabe irterponerse recurso. de alzada
ante la Dirección General. de la Energía y Combustibles en el
plazo de 15 días, a partir de la lEcha de la publicación de e.sta
Resolución.

Gerona, 6 de febrero de 1973,-EI Delegado Provincial, Fer
nando Díaz Vega,-3.188-C.

RESOLUClON de l-::., Delegación Provincial de Jaén.
por la que se autoriza y declara de l,tiUdad pú
bUceen concreto la instalación de la linea eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta DelegacJón Provincial, a instancia de ..Compa
ñía Sl2villnna de Electricidad, S. A.". con domicilio en Jaén,
avenida de Madrid, 8. solicitando autorización 1.:ara la instala
ción y declaración de utilidad pública, -á los' efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
caractel'ísticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva linea eléctrica de alta tensión en .:;able subterráneo
a establecer en Linares, para 20 KV. de 3 U X150) milímetros
cuadrados, y con longitud total de 306 metros; para el enlace
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de los centros de transformación existentes denominados «tina"":
relOS~ Y .,Jardín de Andalucía». suprimiendo de Eistaforma la
línea aerea actual entre _Jardín de Anda:luda»-«Pla..,a de Toros-,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, -dé 22 de julio; Ley de 24 de
nOviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general y RegIa+
mentos aprobados por Orden ministerial de 2:) de febrero de 19·t9,
ha f'E-'5uelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea eléctrica y de
clara la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la le\" 10/J966
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén. 8 de marzo de 197:3_·-EJ Delegado provinciaJ, Félix
CaseHas Laguna.-766-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica e,n concreto la instalacíón de la linea eléc~

triea que se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el tLpediente
incoado un esta Delegación Provmcial, a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.~. con domicilio en Jaén, ave
nid,' de Madrid, 8, solicitando autOlizacián para la in·;taJaciÓn
y declaración de utilidac pública, a los efectos de la imposición
de servidumb:re de paso de la Hne' eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales 'on las siguientes;

Nueva linea eléctrica en alta tensión a establéCer en Torre
donjímeno, en cable subterráneo para 25 KV. con longitud de
220 metros, para enlAce de ~os centros de. transformación exis
tentes denominados "Slln Ped!o" y «Tintoreros~ y así poder
suprimir la línea aérea actual.

Esta Delegación Provincial, en cumplimümfo de 10 d~spuesto

en los Docretos 2617 y 2619/1960., de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de. 24· de
noviem.bre de 1939, e Instrucciones de caráder general y Regla
mentos aprobados por OrdenmÍ11isterial de 23 de febrero de 1949.
ha' resuelto: .

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la iinpo
sidón de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones qUe establece el Reglamento (el la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/1966.

.hlén, 9 de marzo de 19T1_-El Delegado provincial, Félix
Case!!as Laguna.~767~D.

RESOLUCION de la Delegación Pruvincial de Sa
la·manca por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de <Jxplotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa·
lamanea hace saber que por el excelentíSirho señor Ministro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera:

Número. 5.294; nombre. ~Maria E:i:o:a&; mineral, estaño y schee~

lita, hectáreas, 45;· término municipal, San Pedro de Ro
zados.

Número 5.294; nombre, ~Maria Elisa.,; mineral, estaño y óchee·
lita; hectáreas, 45; término municipal, San Pedro de Ro
zados.

Lo que se hace público en cumplímiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria.

Salamanca, 6 de marzo de 1973.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de So
ria, por la que se autorizq. el establecimíent.o de
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado ea esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Soria a petición de GEJectra de
Soria, S. A... , con domicilio en Sana, avenida de Navarra, núme
ro 2, 7.", bolicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de una mcdificación
de instalaciones en A. T. en Valdelinares, Barcebal y Valdea
ve llano de Ucero, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966.sobr:e autoriza
ción de in1>talaciones eléctricas y en el. capítulo In .. del Reglae
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobreexpropiat'ión fol'·
zosa y sanciones en materia de in1>talaciones eléctricas y Ley

de: 24 de noviembre de 1939, sobrEt ordenadón y defensa ct¡.
la ipdustria,

Esta Delegación Provincial de: Ministerío de Industria en
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a "Electra de Soria,5_ A." la instalación citada,
cuyas principales caracteristicas sun jas siguientes:

~Linea a ValdeJinares; Tendrá una longitud de 1.014 metros
sobre 10 apoyos de hormigón, co-nJucto alwninio~aceroLAC-28.

Línea a ValdeaveUano de Ucero: Tendrá una longitud de
1.581 nietros sobre lB apoyos de hormigón. conductor aluminio
acero ,LA~56,

Derivación a Barcebal y Barcebalejo- Tendrá una longitud
de 4.166 metros en dos alineaciones, sobre 50· postes de hormi~

gón y madera{l1 y 39 respectivamente}. El aislamiento será
de vidrio Arvi-12 y de suspensión 1.507; las líneas serán trifa
sicas a 13.200 V.~

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados. en la Ley
10/1986 sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones elédricas y su Reglamento de aplicaCión de 20
de octubl'e de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

30ria, 17 de m¡uzü de 1973.-·EI Delegado provincial, Angel
Herngndez LacaJ.--H48-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rrogarla. por la que se autoriza y declara .la uti~

lídad publica en concreto de la insta,laci6n eléctrica
que se cíta.

Visto el, expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud deautorizacién y deClaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que &-e reseña:

Asunto: L. A/T. 1B83.-Línea a 25 kv a E. T. Urbanización
«Tarraco lh.

petici9nario: ~Fuerzas Eléctricas de Cat.aluña, S. A.~, plaza
de Cataluña, 2, Barcelona.

Instalación: Linea aérea a 25 kv. aluminio-acero de 92,87
milímetros. de sección, con una longitud total de 916 metros
a E. T. Urbanización cTarraco II.. , con una potencia de 25r kva,

Origen: Apoyo .número 21 de la línea a E. T. Mediterraneo.
Presupuesto; 846.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal Cambrlls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vi&-ta la documentación presentada para su tramitació_esta
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Décretos 2B17 Y 2619/198B de fecha 20 de octubre de 1966,
ha' resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en
concreto la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de pase

Tarragona, ·2 de marzo de 197:3. El Delegado provincial,
José AntónSolé,-3.225-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Gerteral de la Pro·
ducción Agraria por la que se determina la potell
cia de inscripción de los tractores marca cToselli.,
modelo «Euro 60 Super~,

Solicitada por "Pedro Cabezas, S. A... , la homologación ge
nérica de .la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agrícola, esta Dirección General,. de coriformidad con
10 dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1961,
hace pública su resolución de \3sfa misma fecha, por la que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«ToseJli», modelo GEuro 60 Super», cuyos datos homologados de
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es·
tablecida en 63 {sesenta y tres) CV.

Madrid, 26 de marzo de 1973.-EJ Directúrge:nel-al, P. D., el
Subdirector General de Medios de la Producción Vegetal, Luig
Miró-Granada Gelabert.


